
Tercera época. 55 de Agosto de 1897 

SOLE 

Núm. 387 

OFICIAL 
D E 

DE LA 

Provincia de Soria. 
. />r de g de Enero de Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Articulo i , ' Para tomar parte en tocia subasta 
de fincab ó censos desamórtizábles. se exigirá preci
samente que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, 6 acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 27 D E S E P T I E M B R E 
D E 1897. 

eiiES 
DE L A PROV 

\J »i 1 UJ 3 I v BEL wm, 
Por disposición del Sr. Delegado de Haciendo. 

Je esta provincia, y en vir tud de las leyes de 1. de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el dia y hera que se dirá, las fincas siguicntes: 

Remate para el día 27 de^Septiembre de 1897,'d 
las doce en punto de su mañana,[en el Juagado de 
esta Capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera[lnstanda y escriba
nos que correspondan. 

ppaFtiáo de Mmña. 
OIRIA. 

Bienes del Estado,— Uróana -Menor cuan lia. 

Primera subasta. 

Número 3.220 del inveníar io,—Una cas» en el 
pueblo de Ciria y barrio de Beratón, DÚmefo 3, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa c r i -
miaal seguida á Ignacio Rodríguez, que ocupa una 
superficie de_40 metros cuadrados y linda por la de
recha entrando con casa de Mariano Martínez; iz
quierda de Antouía Serrano y espalda de Gabriela 
Serrano. . , 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
reñía rn 10 pesetas, capitalizada en 180 pesetas y en 
venta en 100 pesetas. 

Tipo para la subacía el de la capitalización. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la *u-
basta, 9 pesetas. 
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Parti iui: 

MMÜÚÚ cíe ^ I m a z á n . 
CABRERIZA. 

Bienes del Estado.—Rústica.^-Mencr cuantía. 

Primera subasta 

Números 1794 y 95.=«=ÜDa heredad compuesta de 
tres pedazos de tierra sita en término rannicipal, ad-
jndieadas al Estado en pagvo de costas en CRiisa se-

CASAREJOS. 

Bienes del Estado—Rústica' -Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.Í92 del inventario.—Un prado en el 
pueblo de.Gasarejoa, el cual está cercado de pared, 
y fué adjudicado al Estado por pago de costasen 
causa crimícal seguida á Ambrosio Antón Nicolás; 
ocupa ura superfieie de 15 áreas y SO'̂ c =Ltiáreas,, 
equivalentes á 8 celemines, y linda al Norte con pro
piedad de Lorenzo Martin; Sur y Oeste con terreno 
del pueblo, y gste con la ermita'de San Roque. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase del prado, 
FU producción y demás circunstancias, lo tasan en 
renta en una peseta 96 céntimos, capitalizado en 44 
pesetas 25 céntimos y en venta en 49 pesetas, tipo pa
ra subasta. 

Importa el 5 por ciento, dos pesetas 45 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.191 de! inventario.— Una tierra en el 
término de^dasarejos, adjudicada «1 Estado por psg-o 
4e costas en causa criminar seguida á Vicente Ba
rrio Miguel , la cual está donde llama» Lastra» 
ocupa una superficie d¿ 14 áreas y 40 centiáreas, 
equivalentes á 7 celemines y 3 enanil los/y linda B \ 
Norte con propiedad de Nicolás Gontreras; Sur, de 
duda: Este, de Mariano Miguel , y Oeste liego. 

. Les peritos, teniendo en cuenta.la clase de la tie 
rra;, su producción y demás circunsísneiss , la tasan | 
en leijla en u ta peseta íQ céníimcs, capitalizada en 
35 pesetas ^ c é n l i m o s y en venía en 39 pesetas, t i 
po para la subasta. 

guida á Félix Puebla y cuyo t ínor es el sigiente. 

1. Una tierra en 'a Malaria, de once áreas de 
cabida que linda al Norte heredad de Antonio Gue. 
rrero. Sur de León Chicharro y lo mismo al Este y 
Oeste camino de Arenillas. 

2. Otra i d . en la senda Relio, de once áreas de 
cabida, que linda Norte senda, Sur y Oeste liegos y 
Este otra de Santiago de Mingo. 

3. Otra en los Ojuelos, de once áreas de cabida, 
que linda ai Norte, Este y Oeste íiegos y Sur propie
dad de José López. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las 
fiüQas y demás circunstancias, las tasan en renta en 
una peseta, capiíalízaaa en 22 pesetas 25 céntimos 
y en venta en 15 pesetas, JL 

Tipo de subasta ¡a capitalización. 

Importa el 5 por ciento una peseta 11 céntimos. 

BERLANGA DE DUERO. 

Bienes de Propios.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.788 del inventario.—Una era de pan 
tr i l lar , denominada de San Nicolás, en término de 
Berlang'a y procedente d.e sus propios, linda por 
Norte tierra de la Capellanía de Don Miguel Medina, 
Sur y Este camino re al y Oeste tierras del Sr. Duque 
de Frias, su superficie es de treinta y fres áreas. 

Loa peritos teniendo en cuenta la clase del terre
no y demás circunstancias las tasan en renta en' diez 
pesetas 20 céntimos, capitalizada en 229 pesetas 50 
céntimos y en venta ea 255 pesetas, tipo para la su
basta. '; 

Importa el 5 por ciento 12 pesetas 75 céntimos., 

BATUBAS DE ABAJO. 

Bienes del Estado.— Urbana -^Menor cuantía. 

P i imeta subasta. 

Númejo 3.223 del inventario.—Una casa en la 
salida para el Burgo, número H , adjudicada al Es
tado en pago de costas en causa criminal seguida á 
Kom-sn Gómez Diez, que ocupa una superficie de 10 
metros cuadrados, consta de pi-o pr i tc ipal y desván, 
su condrucoión es de adobe y se encuentra en me
diano estado de conserváción y linda al Norte y Este 
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Ramón Gómez, Sur calle del Purgo y Oeste callejón j 
sin salida. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca I 

causa criinínai seguida á Hipólito Romero Tierno y 
cuyo tenor es el siguiente: 

L Uc-a finca denominada La Conejera, de labor 
sa. la tasan en 10 pesetas en - nía, capitalizada en j y prader ío con algunos árboles de fresno, de según-
180 pesetas y en venta'en 150 p:setas. Tipo de sob.as: I da'calidad, de s^is celemines de cabida, que linda al 
ta el de la capitalización, I Norte con otra de Casimiro Muñoz, Sur pradera de 

Importa el 5 por 100 9 peseta.. I Domir^0 María ' EsÉe la carrera l 0est8 medianera 
I de Pedro Jiménez. ' 

2. 'Jira, id , denomÍLada huerto del pasillo, de 
tercera calidad, de un celemín de cabida, que linda 
al Norte con la Hoyuela, Sur camino de Dombellas, 
Hste'arfoyo y Oeste camino que vá al cordel. 

BORDEJP] egresado á OOSOITRITA 
Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuant ía . \ 

Primera sub:,sia. 

Niímero'3.237 del inventario.—Una cuarta parte 
de"casa, proindivisa con los herederos de Pedro Gu
tiérrez.! y Tomasa Gut lemz. ; sita t u 1 aballe Real, 
número ]4, adjudicada'.H! Estado en pego de costas 
encausa seglli^a Apolinar García ÍEgido, se en-
cuentral en mal estado], de; conservación y linda al 
Norte dicha calle. Sur y Oeste Robustiano Lapeíia y 
Este Canuto[Perez. 

Los peritos teniendo ¿m cuenta t i estado en que se 
encuentra la tasán c-n renta en 4 pesetas, capitaliza
das en 72 pesetas y en venta en 80 pesetas tipo para 
la subasta. 

Importa el 5 por 100 4 pesetas. 

Bienes del Estado . — Rús t ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.238 del inventario.—Una tk-rra de se
cano de tercera calidad en Carra Viílalba, adjudica
da al Estado en pago de costas en causa criminal se» 
guida á-fApolintr García>:gido, tiene una cabida de 
')2 áreas 36 centiáreas, y linda al Norte camino de 
Alma-záu k Morón, Sur yermo, Este propiedad de 
Bonifacio González y Oeste Ramón Laprña Lorrio. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, la tasan en renta en 50 céntimos, capitalizada 
en 11 pesetas25 céntimos y en venia en 10 pésetes. 
Tipo para la subasta el de la capitalización. 

importa el 5 por 100 56 céntimos. 

D O M B E L L A S 

Bisr.es del Es tado. -^Rúst ica . ^Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Nómería 3.338 a! 3.343 del inventario.—Uca he
redad adjudicada al Estado en pago de cosías en 

i 3. Mitad de un praio denominado del Cazo, de 
| segunda calidad y de tres áreas'49 centiáreas de ca-
j bida, linda a] Norte con otra de CasiralroJMoñoz, Sur 
| de Angel Hemández , Este arroyo del Collado y Oés-
j te el medianero. 

4, Un prado en la Vega en el paseo de las ca
rretas, de tercera calidad, que linda al Norte con 
otro, de Luciano Romero, Sur de Fe.ierico Romero, 
Este se ignora y oea'te con el arroyo Valladar, 

5, Una finca de labor en el],Sequeral, de tercera 
calidad, de celemines de cabida, que linda al Norte 
vega, Sur camino del Sequeral, Este propiedad de 
Manuel Marín y Oeste de Ángel Hernández. i V 

6, Otra que llaman la vaqueriza, de tercern ca
lidad, de media, yugada de cabida, qüe-linda a! Nor
te propiedad de Plácido Blanco, Sur cainmó del Cha
parral, Este y Oeste se ignoran los linderos.' ' • ^ 

1/ s peritos teniendo en cuenta la cla*e de las fin • 
cas, su producción y demás circunstancias las tasan 
en renta en 16 pesetas, capitalizadas en 360 pesetas 
y en venía en 145 pesetas. TipoMe subasta'el de da 
capitalización.' 

Importa el 5 por 100, 18 pesetas. 

Bien -s del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.341 del inventario.—La mitad de una 
maj'id», sita en el barrio de Santervás, en el sitio 
denominado ios Altillos, adjudicada al ilutado por 
pago de cosías en causa criminal seguida á Hipólito 
Romero, se encuentra en mal estado de conserv^pi0uf 
ocupa una superficie de 12 metros cuadrado^ y 1ÍIJ4* 
al Norte y Este camino de la Angarilla, Sur se igqp-
ra y Oeste medianería de Pedro Jiménez. 

Los peritos teniendo en cuenta su estado la ía,?an 
en reñía 3n una peseta 50 céntimos, CHpital izadá -en 
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27 pesetas y en venta en 35 pesetas, tipo para la sir 
baata. 

Importa el 5 por 100 una peseta 50 céntimos. 

ALDEHÜELA DEL RINCON. 

Bienes del Estado.—Urbana —Menor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 1.819 del inventario.—Cuarta parte de 
casa en la calle de las Eritas, número 4, adjudicada 
al Estado en pago de costas en causa criminal se
guida á Manuel Martínez Alvarez. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa, 
ja tasan dicha cuarta parte en tres pesetas en renta, 
capitalizada en cincuenta y cuatro pesetas y en ven
ta en sesenta pesetas, tipo para la subasta, 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas. 

ALMARZA. 

Bienes del Estado. ^ U r b a n a ' —Menor cuant ía . 

Primera subasta 

Número 3.272 del inventario.—Una casa en la 
calle del Molino sin numero, adjudicada al Estado 
en pago de costas en causa criminal seguida á José 
Goraez, consta de dos pisos, se encuentra bastante 
deteriorada y ocupa una superficie de veinte y ocho 
metros cuadrados, linda por Norte casa de Vicente 
Cillero,Este de Alejandro Jiménez, Sur calle ó Pía 
zuei», y Oeste calle bajera. 

SANTA CRUZ DE Y ANOTAS 

Bienes del Estado.-—Urbana.—Menor cuantía 

Primsra subasta 

Número 3.283 del inventario.—Una casa en U 
calle Real ó Mayor número 13, adjudicada al Estado 
en pago de costas en causi» seguida á Teresa López 
del Peral, tiene una superficie de nueve metros y 
28 centímetros cuadrados y linda al Norte casa de 
Candido Lozano Hernando, Sur corral de la ca?a y 
calle Real, Este casa de Diego Sanz García y Oeste 
con casa perteneciente al pueblo. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa 
la tasan en 15 pesetas en reata, capítaizada en 270 
pesetas y en venta en 150 pesetas. Tipo de subasta 
el de la capitalzación. 

Importa el 5 por ciento 13 pesetas 50 céntimos. i 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa 
y demás circunstancias la tasan en 15 pesetas en 
renta, capitalizada en 270 pesetas y en venta en 270 
pesetas tipo para la iubas ía . 

Importa el 5 por ciento 13 pesetas 50 céntimos. 

A L M A R A I L . 

Bienes del Estado. *= Urbana.—Menor cuaníia. 

Primera subasta. 

Número 2.596 del inventario.— Una sexta parte 
de casa en la calle Real número 32 proindivlsa con 
Zacarías, Modesto y Nemesio Pérez, adjudicada al 
Estado por pago ce costas en causa seguida á Ino 
cencío Pérez, se encuentra en mal estado de conser
vación, y ocupa una superficie toda ella de veinte y 
dos metros cuadrados, linda al Norte casa de Juan 
Pérez, Sur calle Real, E^te calle y su entrada y Oes
te otra calle. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa 
y damas circunstancias la tasan dicha sexta parte en 
tres pesetas en renta, capitalizada en 54 pesetas y en 
venta en 50 pesetas, tipo de subasta el de la capita
lización. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 70 céntimos. 

Bienes del Estado.*-Urbana.—Menor cuant ía 

Primera subasta. 

Nünh ro 2.597 del ínvfntario.—Mitad de una ca
sa en la calle Real s innúmero , proindivísa con María 
Hernández, adjudicada al Estado en pago de costas 
en causa criminal seguiu» á Inocencio Pérez, se en
cuentra en mal estado de oonservac'ón y ocupa una 
superficie de trece metros cuadrados, linda Norte ca
lle Real, Este y Oeste casa y pajar de Zacarías Pérez 
y Sur calle y su entrada. 

Los peritos teniendo en cuenta el estado de la ca-
s-i y demás circunstancias la tasan en renta en 2 pe
setas, capitalizadas en 36 pesetas y en venta en 30 pe* 
setas, tipo de subasta la capitalización. 

Imperta el 5 por ciento 1 peseta 80 céntimos, 

bienes del Es tado .—Rús t ica . -^Menor cuant ía , , 

Primera subasta. 

Nútsero 2.599 al 2.601 del inventario.—Tres fin
cas rústicas, adjudicadas al Estado en pago de costas 
en causa seguida á Tomás Soto cuya cabida es de 
2 hectáreas y 44 centiáreas y cuyo tenor es el ai» 
g-uieute. 
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1. Una tierra de tercera calidad, de secano en ] 
el Cinto, que linda a! Korte tierra de Juan Peres, í 
Sur y Este de Aniceto (rarcés y Oeste-de los herede
ro? de Vicente Hernández, su cabida es de 44 áreas 
72 centiáreas. 

2. Otra id , de id . i d . , en Fuentes Bajerps, que 
linda al i>Toríe cammo de Yiana, Sur {ierra de Ang-e-
la Cascante, Este liego y Oeste de Buenaventura 
Pérez, su cabida es de una hectárea y once áreas. 

3. Otra id. de id. i d . en él minnn sitio que la 
anterior, que linda al Norte camino de Viana, Sur 
y Oeste tierra de herederos de Eugenio Ibañez y Es
te do Facundo García. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fiD-
cas su situación y demás circunstancias las tesan en 
renta en 50 céntimos de peseta, capitalizadas en 11 
pesetas 25 céntimos y en venta en 20 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por ciento una peseta. 

MINAN A. 

1. Una tierra de labor de segunda calidad en el 
pego de las Liraosims, de'seeano, de 11 áreas y 18 
centiáreas, que linda al Norte Tiburcio Nieto, Este 
Catalina Moiicez, Sur María Sanz y Oeste unos huer
tos. 

2. Otra id . de tercera calidad, de secano, de 11 
áreas y 18 centiáreas decabi'a, que linda al Non© 
propiedad de Segundo Tejero, Este. Tiburcio Nífto, 
Sur María Sanz y Osíe Juan Valdeavellano. 

3. Otra id. de id . en los Morales, de 11 áreas y 
18 centiáreas de cabida, que linda al Norte pjopie-
dad de Manuel Nieto, Sur y Este Juan Valdeavella
no y Oeste camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cla«!e de las fin
cas, 'as tasan en renta en 77- céntimos, capitalizada 
en 17 pesetas 50 céntimos y7 en venta en 22 pésetas 
75 céntimos, tipo de subasta. 

Importa el 5 por 100,'una peseta 13 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rúst ica ,—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.205 del inventario.-—Una cesa en la 
calle de la Solana número 15, adjudicada al Estado 
en pago de costas en causa criminal seguida á Ju l ián 
Lacal, la cual consta dedos pisos,- su construcción 
es de piedra y tapial,- se encuentra en mal estado de 
conservación y ocupa una superficie de noventa me
tros cuadrados, linda al Norte con otra propiedad del 
Estado, Este calle y su entrada, Sur calle y Oeste co
rral y pajar de Manuel Lacal. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa 
y demás circunstancias, la tasan en renta en 10 pe
setas, capitalizadas en 180 pesetas y en venta en 400 | rederos {ie sarftos Hernández y Oeste tíéredérofe de 
pesetas, tipo para ia subasta. | Baitasar Hernando. 

Números 2.181 al 2.183 del inventario.—Una' he-
redad compuerta de tres tierras, sitas en término de 
Langosto y adjudicadas al Estado por pago de cos-

| tas en cau?a criminal seguida á Juan Hernández las 
| que miden en junto una superficie de 25 áreas y 15 
[ centiáreas y cuyo tenor es el siguiente: ! i 
I • '-• - [ M i " • • ( ^ . « f r 

1. Una tierra de tercera calidad en el pago del 
I Calaverón, de 16 áreas 76 centiáreas, que íínda al 
í Norte ribazo de la Mojonera, Sur cOn prOpiáciad del 

Sr. Conde de Lérida, Este'Fidel Vinué&á y «Oeste 
Gregorio Molina. ' 

2. Otra.id. de id. de^ áreas y 80 centiáreas, que 
Jinda al Norte y Oeste propiedad, del pueblo,-Sur he-

Importa el 5 por ciento 20 pesetas. 

HIKOJOSA DE L A SIERRA. 

Bienes del Estado.—Rústica.-= Menor cuantía. 

Primera subasta 

Número 1.795 al 1797 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres tierras, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa seguida á Simón Molina 
jas que miden en junto una superficie de 33 áreas y 
52 centiáreas y cuyo tenor es el siguiente: 

3. Otra id. de id . en el pago del TbmÜlar, de 
5 áreas 59 centiáreas, que linda al Norte cániíno, Sur 
propiedad de Manuel Martínez, Este Dionisio Rome 
ro y Oeste Eugenio Hernández.. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras y demás circunstancias las tasan en renta en 
55 céntimos de peseta, capitalizadas en 12 pesetas'50 
céntimos y en venta en 14 pesetas 50 céntimos, tipo 
para la subasta. í ': 

Importa el 5 por 100, 72 céntimos de peseta. 
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CALDERÜELá. 

Bienes del Estado.^Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.202 del inventario.—Un rorra^'en tér . 
mino del mismo, adjudicado al Estado por pago de 
cosías en causa criminal [seguida á Modesto Marti 
nez, ocupa una superficie de 6 metros 948 milime. 
tros, linda al Norte heredad de Guillermo Hernández) 
Sur Carlos Marcos, Este Domirgo Tovar y-Oeste ca 
lie Real. 

Los peritos teniendo en cuenta el estado de d t l 
corral lo tasan en renta ec 12 pesetas, capitalizado 
216 pesetas y en venía en 250 pesetas, tipo para la 
subasta. t 

Importa el 5 por 100, 12 pesetas 50 céntimos. 

Bienes del Es tado .=Rúst i cd .^Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Númert s 3.203 y 3204 del inventario.—Uta hete 
dad compuesta de un lote de monte y una tierra, 

. adjudicados al Estado por pago de costas en causa 
seguida á Modesto Martínez, y cuyo tenor es el si . 
guíente : 

1. Un lote de monte en el Chocilio del Chaparro 
que linda al Norte heredad de Miguel Sanz, Este, 
de Marcelina Martínez, Sur Cirilo García y Oeste 
Carlos Vallejo; gu superficie es de 44 áre? s j 72 cen-
tiáreas. 

2 . Una tierra rodtada^de piedras en los Herra-
ñea , que linda al Norte y Oeste Dehesa, Sur y Este 
propiedad de Miguel [Foertes, vecino de Soria, su 
superficie es de 22 áreas y ¿G centiáreas. 

Î oa peritos, teniendo e» cuénta l a clase delag 
fincaaTas tasan>n una peseta 50 céntimos en renta) 
capitalizadas en 38 pesetas 75 céntimos y en venta 
en 45 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 21 céntimos. 

Soria 24 de Agosto de 1897. 

El Administrador, 
FEDERICO GUTIERREZ 

C O N D I C I O N B S 
i . " No se admitirá postura que no^ubra el tipo 

de ia subasta. 

a.* No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
aiieiitras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3." Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quierar su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazcs 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y lev res
tantes con el intervalo de un año cada uno , S 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
lificauo la orden de adjudicación. 

4/ Según resulta de los antecedentes y Jemas da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
H instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6'* Los compradores de fincas qu^ tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i0 de la Real orden de]23 de Diciembre de 1867, se 
xceptuan de la fianza los olivos y demás árboles f ru -
ales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plaios. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de. posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y ld 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión dé los 
compradores, según la misma Ley. 4 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber «ña r -
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. " Con arreglo al párrafo 8 / del artículo 5 j e 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de i .0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénu-
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•«os de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

ic." Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente ei 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse'en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y envíos partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 ien de 12 de Agosto de 1890.) 

u , " Inmediatamente que 'ermine el remate el 
juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
Escenificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa-
¿ión sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala^ 
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. ' Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el ccn-
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ut comprador si la falta ó xcesoe no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ El Estado no anulará las venías por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Ar t . 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.A y 5 / del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 

lesponsabilidades 
en pe inciirren los reoiatintes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan
do en benefició del Tesoro la cantidad depositada, sil» 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de acular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

instrucción de 20 de Alargo de 1877. 
Art . 10. (Párrafo 2 . ' j ^ S i dentro de los quinci 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demjás 
gastos de ia venta, el depósito ingresará definifivg* 
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de v $ ¿ ¿ ^ 
El Rey ^Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con.lo pro
ducto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de k Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á k 
ley de 9 de Ene-o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer píazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en eite caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenuo 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esia disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el ha 
ir que no aleguen^ignorancia, 

Soria 24 de Agosto^de 1897. 
E l Adminis t rador ¡ 

FEDERICO GUTIERREZ 
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Ti?, de P. Rioja, calle de San Jitan, bajo, » 




